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PASOS A SEGUIR PARA SOLICITAR LA AUTORIZACION DE ADQUISICION DE DIVISAS DESTINADAS 
 A LAS OPERACIONES PROPIAS DE LA AERONÁUTICA CIVIL NACIONAL; PAGOS A PROVEEDORES 

INTERNACIONALES, DERIVADOS DE CONTRATOS DE SERVICIO QUE IMPLIQUEN USO  
DE TECNOLOGÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA REQUERIDOS PARA EL CABAL FUNCIONAMIENTO 

 DE LA AVIACIÓN COMERCIAL. ESTOS PAGOS ESTÁN ASOCIADOS A: RESERVACIONES, EMISIÓN  
DE BOLETERÍA, MANTENIMIENTO DE INVENTARIOS, VIAJEROS FRECUENTES, ADMINISTRACIÓN DE 
TRIPULACIONES, SERVICIOS DE CABINA Y ALIMENTOS, ADMINISTRACIÓN DE CARGA, EQUIPAJES, 

ADMINISTRACIÓN DE TARIFAS Y RUTAS, ANÁLISIS E INFORMACIÓN DE MERCADO, ADMINISTRACIÓN 
DE INGRESOS Y GASTOS, Y SERVICIOS FINANCIEROS 

 

I. REQUISITOS PRELIMINARES 

1. Inscripción: 

1.1 El solicitante debe estar inscrito por una sola vez, en el Registro de Usuarios en el Sistema de 
Administración de Divisas (RUSAD). Si aún no está inscrito y no posee nombre de usuario y contraseña, 

debe seguir las indicaciones del Instructivo “Pasos a seguir por las personas jurídicas para el registro de 
datos e inscripción en el Sistema de Administración de Divisas (CADIVI)”.  

2. Informe Técnico Aeronáutico: 

2.1. Antes de registrar la solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas para operaciones propias 

de la Aeronáutica Civil Nacional, ante la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), el solicitante deberá 

obtener previamente del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), el Informe Técnico Aeronáutico relativo 

a la operación que origina la obligación de pago en divisas. 

II. INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA SOLICITUD POR EL CONCEPTO DE PAGOS A 
PROVEEDORES INTERNACIONALES, DERIVADOS DE CONTRATOS DE SERVICIO QUE IMPLIQUEN USO 
DE TECNOLOGÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA REQUERIDOS PARA EL CABAL FUNCIONAMIENTO DE LA 
AVIACIÓN COMERCIAL.  

1. Ingrese al portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (www.cadivi.gob.ve) y a 

continuación obtendrá la siguiente pantalla de inicio: 
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2. En el panel izquierdo de la pantalla, haga clic en la opción “Usuarios registrados” y el sistema 

presentará la siguiente pantalla: 
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3. Haga clic en la “Opción 1” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

4. Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos: 

4.1 Tipo de Persona: Seleccione la opción “Jurídica”: 

4.2 Documento de Identidad: Este campo se encuentra inhabilitado para las personas jurídicas. 

4.3 Correo Electrónico: Ingrese la dirección electrónica con la cual se registró en el Sistema de 

Administración de Divisas. 

4.4 Contraseña: Ingrese la clave enviada a través de la dirección de correo electrónico con la cual se 

registró en el Sistema de Administración de Divisas, utilizando el teclado virtual. 

A En caso que requiera corregir algún caracter, presione el botón “Borrar”.  

B Para eliminar el texto ingresado haga clic en el botón “Limpiar”. 

C Para continuar, haga clic en el botón “Cerrar” o en cualquier sitio de la pantalla. 

4.5 Código de Verificación: Ingrese las letras y/o números que se observan en el recuadro en gota 

de agua (captcha). En caso de requerir cambiar la imagen, haga clic sobre el recuadro. 
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5. Haga clic en el botón “Entrar” y el sistema presentará la siguiente pantalla:  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

  

6. En el panel izquierdo de la pantalla, haga clic en la opción “Nueva Solicitud” y el sistema presentará 

la siguiente pantalla:  

 

 

 
 
 
 
 

7. Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos:  

DATOS BÀSICOS 

7.1 Fecha de Solicitud: El sistema automáticamente presentará la fecha (dd/mm/aaaa) de realización 

de la solicitud. 
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7.2 Tipo de Solicitud: Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione la opción “Líneas 
Aéreas Nacionales- Contrato de Serv. que Implique Uso de Tecnología y Asis. Téc.”. 

7.3 Tipo de Divisa: Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione el tipo de divisas 

correspondiente a su operación. 

8. Para volver a la pantalla anterior, haga clic en el botón “Regresar”. En caso que requiera borrar la 

información, presione el botón “Limpiar”. 

9. Para ingresar su registro, haga clic en el botón “Procesar” y el sistema presentará el siguiente cuadro 

de diálogo: 

 

 
10. Haga clic en el botón “Aceptar” y el sistema presentará la pantalla “Solicitud Nº para Contrato de 

Servicio que Implique Uso de Tecnología y Asistencia Técnica”: 
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11. Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos: 

DATOS DE LA SOLICITUD: 

11.1 Proveedor: Ingrese el nombre del proveedor domiciliado en el exterior, a favor de quien debe 

hacerse el pago por concepto de uso de tecnología y asistencia técnica. 

11.2 Seleccione el País del Proveedor: Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione la 

opción del país donde se encuentre ubicado el domicilio del proveedor en el exterior. 

11.3 Nº de Contrato: Ingrese el número del contrato de mantenimiento suscrito por una Organización 

de Mantenimiento Aeronáutico Internacional. 

11.4 Nº de Informe Técnico Aeronáutico: Indique el número de identificación del Informe Técnico, 

emitido por el Instituto Nacional de Aviación Civil (INAC). 

11.5 Fecha de Recibo del Informe Técnico Aeronáutico: Haga clic en el botón “Calendario” y 

seleccione la fecha (dd/mm/aaaa) en el que le fue entregado el Informe Técnico Aeronáutico, presione el botón 

“Cerrar”.  

11.6 Banco Receptor: Ingrese el nombre de la institución financiera extranjera, a través de la cual se 

realizará el pago al proveedor domiciliado en el exterior. 

11.7 Nº de Cuenta: Ingrese los dígitos de la cuenta bancaria receptora de los fondos pertenecientes 

al proveedor del servicio en el extranjero. 

11.8 Dirección del Banco Receptor: Ingrese el domicilio de la institución financiera receptora de los 

fondos en el exterior. 

PERÍODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: 

11.9 Desde: Haga clic en el botón “Calendario” y seleccione la fecha (dd/mm/aaaa) de inicio de 

validez del contrato presione el botón “Cerrar”. 

11.10 Hasta: Haga clic en el botón “Calendario” y seleccione la fecha (dd/mm/aaaa) de culminación 

del contrato presione el botón “Cerrar”. 

12. Para volver a la pantalla anterior haga clic en el botón “Regresar”. Para continuar presione el botón 

“Siguiente” y el sistema presentará la siguiente pantalla:  
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12.1 Para volver a la pantalla anterior, haga clic en el botón “Regresar”. El botón “Siguiente” se 

encontrará inhabilitado. 

12.2 Para continuar, presione el botón “Agregar Ítem” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 
A. Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos: 

DETALLE: 

1) Nº de Factura: Ingrese los datos de identificación de la factura comercial definitiva 

emitida por el proveedor domiciliado en el exterior. 

2) Fecha de Emisión: Haga clic en el botón “Calendario” y seleccione la fecha 

(dd/mm/aaaa) de la fecha de emisión de la factura presione el botón “Cerrar”. 

3) Lapso de Crédito (Expresado en Días): Ingrese el número de días del crédito,  

concedido por el proveedor para la cancelación de la factura. 

4) Código CIIU: Ingrese el código correspondiente al servicio según la Clasificación 

Industrial Internacional Uniforme (CIIU). 

5) Monto Total: Ingrese el monto a pagar por el Uso de Tecnología y Asistencia 

Técnica. 

B. Si desea retornar a la pantalla anterior haga clic en el botón “Regresar”. Para continuar haga 

clic en el botón “Siguiente” y el sistema presentará la siguiente pantalla con la información previamente 

registrada:  
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C. Para modificar la información registrada del cronograma de pagos, presione el botón 

“Modificar”. En caso de que requiera borrar la información presione el botón “Eliminar”. 

D.  Para retornar a la pantalla anterior haga clic en el botón “Regresar”. 

E. Para incluir factura, presione nuevamente el botón “Agregar Ítem” y proceda a registrar la 

información conforme a lo especificado en el numeral 12.2. 

F. Para continuar, haga clic en el botón “Siguiente” y a continuación se presentará la planilla  

“SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DE DIVISAS DESTINADAS AL PAGO DE CONTRATOS 
Y SERVICIOS REQUERIDOS POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, DE CAPITAL NACIONAL O 
MIXTO, CON DOMICILIO PRINCIPAL EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA, EN EL EJERCICIO DE LA AVIACIÓN COMERCIAL, AVIACIÓN PRIVADA, 
ORGANIZACIONES DE MANTENIMIENTO AERONÁUTICO Y CENTRO DE INSTRUCCIÓN (Nº 0028)”. 
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G. Para volver  a la pantalla anterior, haga clic en el botón “Cerrar”. 

H. Verifique los datos registrados, para procesar la impresión haga clic en el botón “Imprimir”.  

I. Para proseguir presione el botón “Continuar” y el sistema presentará la planilla “SOLICITUD 
DE AUTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DE DIVISAS DESTINADAS A LAS EMPRESAS DEL SECTOR 
AERONÁUTICO NACIONAL – SERVICIO QUE IMPLIQUE USO DE TECNOLOGÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA” 

(Nº 0035)”. 
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J. Para regresar a la pantalla “Solicitud para Contrato de Servicio que Implique Uso de 
Tecnología y Asistencia Técnica”, haga clic en el botón “Cerrar”. 

K. Revise los datos registrados en el sistema y haga clic en el botón “Imprimir”. 

13. En caso que requiera, podrá imprimir el Acta de Consignación “SECTOR AERONÁUTICO 
NACIONAL. SERVICIO PARA RESERVACIONES Y BOLETERÍA (FORMACADIVI 397-02)” ubicada en el 

portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI). 

14. Prepare el expediente de la solicitud conforme a lo establecido en el “Manual de Normas y 
Procedimientos para la Consignación de Documentos ante la Comisión de Administración de Divisas 
(CADIVI) a través del Operador Cambiario Autorizado.  
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15. Consulte el estado del trámite de su solicitud a través del portal electrónico de la Comisión de 

Administración de Divisas (CADIVI), en la opción “Consulta Avanzada”, donde podrá obtener la siguiente 

información cuando corresponda: 

16. Una vez concluido el ingreso de los datos necesarios para realizar una solicitud, el Sistema de 

Administración de Divisas le asignará el estatus “PEB” (Por Entregar el Banco). Las solicitudes en el estatus 

“PEB” podrán ser modificadas por el solicitante hasta la consignación de los documentos ante el operador 

cambiario autorizado. 

17. Una vez que el Sistema de Administración de Divisas, le asigne a la solicitud el estatus “RPB” 

(Recibido por el Banco), el solicitante no podrá realizar modificaciones a los datos registrados. 


